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BUENOS AIRES, 0 1 OCT 2024 

VISTO la Resolución Presidencial N° 1212/2024 y el CUDAP: EX-

HCD:0003743/2024 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a través del dictado de la RP N° 1212/2024, se aprobó el 

Sistema Gestor Parlamentario Documental (GPD) que será de uso obligatorio para 

la tramitación de expedientes y/o documentos en el ámbito de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación. 

Que, el artículo 5° de la citada normativa delega en la Secretaría 

Administrativa de la HCDN la facultad para dictar las normas de procedimientos 

reglamentarias, complementarias, aclaratorias y operativas que sean necesarias 

para el correcto funcionamiento del Sistema. 

Que, en sintonía con lo manifestado corresponde proceder a aprobar 

el Manual de Uso del Sistema. 

Por ello, 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA 

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DISPONE: 

ARTICULO 1°.- Apruébese el Manual de Uso del Sistema Gestor Parlamentario 

Documental (GPD) el que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente 

disposición. 

ARTICULO 2°.- Reg1strese, comuníquese y archívese. 
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Gestor Parlamentario Documental (GPD) 

istema de gestión de expedientes y documentos 

ntroducción 
El Gestor Parlamentario Documental (conocido como GPD) que se utiliza en la 

H. Cámara de Diputados de la Nación, tiene como finalidad permitir la gestión 

digital de expedientes y documentos pertenecientes a la administración de la 

propia HCDN. 

La puesta en marcha de este sistema tiene entre sus objetivos principales la 

despapelización de todo el circuito correspondiente a los procedimientos 

administrativos mencionados. Asimismo, también busca hacer más eficiente 

dicha gestión documental mediante la generación, el registro y el archivo 

electrónico de los protocolos involucrados, incorporando como valor agregado 

la implementación de la firma digital en dichos actos administrativos. 
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Para ello, esta aplicación permite generar diferentes documentos identificados 

como Nota, Documento o Disposición, los cuales son utilizados para comunicar 

y tramitar los diferentes actos administrativos entre áreas, vinculándolos a los 

correspondientes expedientes electrónicos. 
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Roles y perfiles 
Tal como sucede en otros sistemas desarrollados por la Dirección de Sistemas 

de la HCDN, esta aplicación brinda el acceso a los usuarios utilizando diferentes 

oles o permisos que habilitan el uso de las diversas funciones que ofrece. 

njuntamente, el sistema otorga para todas las áreas involucradas, la 

osibilidad de que existan uno o más usuarios que se encuentren habilitados 

para ingresar al mismo. De esta forma, el permiso de uso de las distintas 

funcionalidades dependerá del rol o perfil que le haya sido asignado. 

Como parte de las funcionalidades básicas de la plataforma, los usuarios pueden 

acceder a un resumen de todas las tareas pendientes que tengan en su sector, 

organizándolas de acuerdo a los criterios seleccionados. Por otra parte, cada 

superior puede visualizar de acuerdo a su jerarquía, la carga de trabajo del 

personal que tiene a cargo en su sector. 

Condiciones de acceso 
El Gestor Parlamentario Documental se encuentra disponible dentro de un 

entorno web, por lo cual se solicita al usuario que cumpla con las siguientes 

recomendaciones de cara a la configuración de su estación de trabajo: 

• Tener instalado el navegador GOOGLE CHROME en su última versión, para 

poder ingresar al sistema. 

• Tener instalada la aplicación ADOBE ACROBAT READER en su última 

versión, para realizar la previsualización de documentos. 

• Tener instalada la extensión de Chrome WEB PKI y los drivers que 

correspondan al TOKEN que vaya a utilizar para incorporar la FIRMA 

DIGITAL en los actos protocolares que así lo requieran, además de un 

puerto USB libre para la conexión del mismo. 

Ingreso al sistema 
Ya sea que el usuario se encuentre dentro de la red del organismo o que esté 

utilizando una conexión VPN fuera del mismo, el ingreso al sistema deberá 

realizarse utilizando el navegador de Internet Google Chrome e ingresando la 

U RL https://gpd.hcdn.gob.ar/.  
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Luego, en la pantalla de acceso, deberán introducirse el usuario y la contraseña 

zIgNIST 	habilitados para el ingreso, teniendo en cuenta que son los mismos datos que 

zze 	 e introducen en la PC al iniciar sesión en la red del organismo. 

sx,,onoceada 

DIPUTADOS 

Es importante considerar que, cuando se firma digitalmente un documento en 

el GPD, se genera de forma automática un CERTIFICADO que queda asociado a 

la cuenta de usuario con la cual se ingresó al sistema. De esta forma, todo acto 

administrativo que incluya una FIRMA DIGITAL cumple con una característica 

fundamental que es la de NO REPUDIO, lo cual implica que el usuario firmante 

no podrá aducir ante la Ley que la firma digital no sea suya. En relación a lo 

anteriormente expuesto, es importante aclararar que tanto la cuenta de usuario 

como la clave asociada a la misma son intransferibles y de uso exclusivo de cada 

usuario, por lo que se recomienda que no sean compartidas con otras personas. 

Manual del usuario 
A partir de este punto se podrán ver los textos e imágenes relacionados con las 

diferentes funcionalidades que ofrece el sistema GPD para todos los usuarios 

que operen dentro del mismo. 

El acceso al GPD solo pueden realizarlo los usuarios que estén dentro de la red 

de la HCDN o bien estén conectados a la misma por medio de la VPN, debiendo 

en ambos casos haber iniciado previamente sesión con su usuario de red y 

contraseña. 
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Por otra parte, es importante aclarar antes de comenzar con el desarrollo de 

este manual, que todos los ejemplos, procedimientos y capturas de pantalla que 

/4:táparecen en este documento, han sido realizados en un entorno de prueba 

pecíficamente creado para tal fin. 

POr consiguiente, es probable que a la hora de que los usuarios realicen su 

p:ábajo en la versión final de este sistema, algunos colores o imágenes propias 

él mismo puedan mostrar una leve diferencia con lo expuesto en este manual, 

sin que ello afecte la funcionalidad del mismo. 

Bandeja de Entrada 
Luego de haber ingresado al sistema con la cuenta de usuario, la primera 

pantalla que se verá será similar a la de la siguiente imagen de captura. 

41111111111111111h 
BANDEJA DE ENTRADA 

110.17111,l 

En esta imagen se observa que la pantalla se divide en dos secciones bien 

diferenciadas. Sobre el lado izquierdo, bajo el botón etiquetado como NUEVO, 

aparece un detalle de los FILTROS o BANDEJAS que pueden utilizarse para refinar 

el listado de actos administrativos mostrados en el sector derecho de la pantalla. 

Haciendo uso de estos, se puede optar por ver documentos recibidos, asignados, 

compartidos o favoritos, entre otros. 

Por otro lado, en el sector derecho antes mencionado, aparecerá la lista de 

expedientes, documentos, notas y disposiciones, que cumplan con la condición 

de selección efectuada con la botonera de la izquierda. 

Además, estos ítems aparecerán listados bajo un encabezado que permitirá 

ordenarlos en base a las columnas mostradas y filtrar la información existente, 

ya sea por CLASE, GPDID, TIPO/REFERENCIA, TÍTULO, REMITENTE/ASIGNADO 

y/o ESTADO. 
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Por último, el botón NUEVO que figura sobre la citada lista de filtros, es el que 

deberá utilizarse para la generación de los distintos tipos de DOCUMENTACIÓN 

habilitados, así como también para la creación de los correspondientes 

EXPEDIENTES que los contengan. Todas estas funcionalidades se desarrollan en 

s siguientes puntos. 

Listado de expedientes y documentos 

Como se explicó anteriormente, esta pantalla mostrará una lista de todos los 

actos administrativos existentes en base a una condición aplicada, por lo que 

siempre permitirá ver las listas de los documentos y carpetas que cumplan con 

el criterio seleccionado mediante la lista de filtros. Cabe destacar que todas las 

listas tienen en común los campos que se encuentran en el encabezado, y que 

serán definidos a continuación. 

GPO r  '411~111mill~ 
r NUEVO MIS DOCUMENTOS 

4•4 1,“ 	 tv“.11.4.4 	1.1,1 
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• CLASE: Aquí aparecen con forma de ícono las identificaciones 

correspondientes a los distintas clases o tipos de instrumentos 

administrativos que han sido incorporados al sistema, los cuales están 

divididos en dos categorías diferentes, que son las de EXPEDIENTES (EXP) 

y DOCUMENTACIÓN (NTA, DEX, DGRH y AV). 

• GPDID: Es el número que el sistema le otorga por defecto a cada tipo de 

expediente o documento que sea generado en el mismo. 
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• TIPO/REFERENCIA: Éste es un campo que se utiliza para incorporar tanto 

el TIPO de EXPEDIENTE (pudiendo clasificarse como EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO, CORRESPONDE, EXPEDIENTE DÉBITO o TRÁMITE 

INTERNO) así como una REFERENCIA externa a la NOTA que es utilizada al 

momento de la carga del documento. 

TÍTULO: Es el texto distintivo que ha sido creado al momento de generar 

cada expediente y/o documento. 

REMITENTE/ASIGNADO: Este campo muestra el área de la que proviene 

cada expediente y/o documento, con la particularidad de que solo en la 

bandeja de RECIBIDOS se identifica como REMITENTE, ya que en el resto 

de los filtros se denomina ASIGNADO. 

• ESTADO: Indica la situación en la que se encuentran cada uno de los 

expedientes y/o documentos del sistema. Los únicos valores que este 

campo permite son CONFORMADO, FINALIZADO, PENDIENTE DE 

RECEPCIÓN o ELIMINADO, teniendo en cuenta que el estado BORRADOR 

solo está habilitado para ser mostrado cuando se aplica el filtro 

BORRADORES. 

• FECHA: Aquí se muestra la fecha de creación del documento en el GPD. 

• FIRMANTES: Por último, en este campo se muestra en formato A/B la 

cantidad de firmantes que poseen los documentos, siendo B la cantidad 

de personas habilitadas para la firma en el documento y A la cantidad de 

personas que ya han firmado el mismo. 

ISM 

1111111~11111111_ 
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Como se puede ver en la imagen anterior, el GPD permite acotar la cantidad de 

expedientes y documentos mostrados a través de un filtro adicional, cuyo botón 

se encuentra sobre el encabezado del listado, tal cual se observa en la siguiente 

captura de pantalla 
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De acuerdo al filtro que se quiera aplicar, se pueden escribir uno o más 

caracteres para comenzar la búsqueda sobre cualquiera de los campos que se 

muestran en la imagen anterior, que son los mismos que aparecen como títulos 

en las listas de documentos y expedientes. En este caso se seleccionó el 

documento TIPO NOTA, por lo que el listado se ve de la siguiente manera. 

También es importante destacar que, en caso de ser necesario, el sistema 

permite aplicar más de un filtro en forma simultanea sobre todos los listados 

que aparezcan en pantalla. 
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I mismo modo, se pueden reorganizar las listas usando la función ORDENAR 

'ante el botón "AZ". Al hacer clic sobre el mismo, la lista de documentos y/o 

lentes podrá ser ORDENADA de acuerdo al campo seleccionado de menor 

or y viceversa. 

tanto, solo se debe elegir el campo por el cual se va a ordenar la lista y el 

tido de orden, como se ve en la siguiente imagen de ejemplo. 
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La acción se finaliza presionando el botón ORDENAR. De esta forma, la lista se 

podrá ver como se muestra a continuación. 
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Haciendo nuevamente clic sobre el botón, el sistema muestra la condición de 

orden aplicada. Para eliminarla, se debe hacer clic en el ícono de la escoba. 
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01  kv,ef or otra parte, para quitar los filtros aplicados a la lista que aparecen destacados 
);..= 

re fondo celeste en el encabezado de la tabla, bastará con hacer clic en la 

Z que acompaña a cada uno de ellos, pudiendo ser reemplazados por otro 

de filtros o ser descartados definitivamente, con lo cual se volverá a ver el 

do original. 

Inalmente, en la próxima imagen se puede ver que se han seleccionado 

documentos del TIPO NOTA, cuyo ESTADO es CONFORMADO y que contienen 

dentro del TÍTULO el término INGRESO. 

111111ZIL 	.41111k 
T. 55E50 
	

MIS DOCUMENTOS 

vire a.rrveur • 

• .11 74,1141.10-1 

a 

Selección de documentos 

Como se mencionó anteriormente, sobre el lado izquierdo de la pantalla, debajo 

del botón etiquetado como NUEVO, se encuentran los FILTROS o BANDEJAS que 

permiten refinar el listado de expedientes y documentos que serán mostrados 

en el sector principal de la pantalla, los cuales permitirán realizar una selección 

de acuerdo a los criterios ofrecidos. 

A continuación se ofrece una breve reseña de cada uno de los filtros de selección 

referidos anteriormente. 

• RECIBIDOS: Esta selección permite listar todos los documentos o 

expedientes enviados al área del usuario, que se encuentran en estado 

"pendiente de recepción" o "pendiente de firma". 

• BORRADORES: Con este filtro se puede ver toda la documentación que 

haya sido generada por el usuario, pero que todavía no haya sido 

conformada, teniendo en cuenta que solo podrá ser vista por el propio 

USUARIO si la documentación está asignada a una CUENTA. 

Sin embargo, si fue asignada a un SECTOR, podrá ser vista por todos los 

usuarios del área del organismo a la que pertenece dicho usuario. 
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En la siguiente imagen se puede ver que han sido creados 4 borradores, 

pertenecientes a 4 clases diferentes de instrumentos administrativos. Por 

lo tanto, hasta tanto sean conformados, llevarán como identificación para 

el GPDID los caracteres "BOR", acompañados por la numeración 

automática asignada por el sistema. 

• ASIGNADOS: Esta condición muestra todos los documentos y expedientes 

que el usuario tenga asignados, así como los que fueron enviados al 

receptor pero todavía no fueron aceptados. Es importante aclarar que los 

mismos también pueden ser vistos por el resto de los usuarios del área, 

aunque la potestad de intervención solo la poseen los usuarios que los 

tienen asignados en ese momento. Por lo tanto, para que otro usuario los 

intervenga, los documentos deberán ser liberados. 

• MIS DOCUMENTOS: Con este filtro se pueden ver todos los documentos 

y expedientes que hayan sido asignados al usuario en algún momento 

para su intervención, dentro'd& área a la que pertenece, para permitir su 

trazabilidad dentro del sistemá. 

• ARCHIVADOS: Muestra la documentación que cumple con esa condición. 

• COMPARTIDOS: Este filtro permite ver todos los documentos que hayan 

sido compartidos al usuario para su visualización. Vale aclarar que al tener 

solamente vista de los docúmentos, no se podrá realizar ninguna 

intervención sobre los mismos. 

• FAVORITOS: Con esta selección se podrán visualizar todos los documentos 

que hayan sido marcados previamente como favoritos. 

• BUSCADOR: permite encontrar todo tipo de documentación por palabras 

claves que se encuentren en los campos TIPO, GPDID, CÓDIGO, TÍTULO, 

DESCRIPCIÓN, REMITENTE/ASIGNADO, ESTADO y FECHA. 
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También permite buscar en el nombre original de cualquier ARCHIVO PDF 

que forme parte de la documentación, haciendo uso de la casilla de 

selección que se ubica encima del encabezado de la tabla, tal como se 

puede ver en la siguiente captura de la pantalla de búsqueda. 

ANE- 
COI O 

A continuación se observa como ejemplo, una búsqueda utilizando la 

palabra clave "NTA", donde también se incluye la opción de búsqueda en 

los archivos PDF. Es importantemencionar que los resultados que se 

muestran tanto con el ícono de CLASE como así también con el texto 

asociado en color gris claro, son los que corresponden a aquella 

documentación que no fue asignada al usuario que realizó la búsqueda. 

CPD 

4 
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También es posible realizar las búsquedas para filtrar los resultados de 

acuerdo a los valores que corresponden a los siguientes campos: 

o CLASE (EXP, NTA, DEX, DGRH o AV) 

o AÑO 

o ESTADO (conformado, finalizado, pendiente de recepción) 

o NOMBRE AUTOR (agente) 

o ÁREA ORIGEN (área) 

o NOMBRE EDITOR (agente) 

o DESDE / HASTA (fecha) 

o FIRMADO POR (agente) 

El GPD cuenta también con la función de exportar los resultados de 

búsqueda en formato EXCEL. Asimismo, permite definir la cantidad de 

documentos y/o expedientes visualizados en el paginado de los resultados 

en pantalla, pudiendo ser este valor 10, 20, 30, 50 ó 100. 

Para finalizar, utilizando el botón "AZ" que se encuentra encima del 

encabezado, los resultados de la tabla pueden ser ordenados de forma 

ascendente o descendente en base a los datos mostrados en los campos 

CLASE, GPDID, TIPO/REFERENCIA, TÍTULO, REMITENTE/ASIGNADO, 

DESCRIPCIÓN, y ESTADO. 

<- CP0 1, 
	

BID. DRAL  OCINCBIg1ATICI  T STV11.4116  A016  (176) (I) 

ociamos) 
,11.1 ■••■• 	TI.O.P6110N. 11141.0 

	
ItSCA■6116 
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Clasificación de la documentación 
Como se explicó anteriormente, aí-presionar el botón NUEVO se abre una lista 

on todos los actos administrativos que se pueden crear y administrar en el 

stema, los cuales están divididos en 2 categorías o niveles, tal como se 

esarrolla a continuación. 

• ler nivel: Aquí se encuentran los EXPEDIENTES, que son las carpetas o 

contenedores que incluyen al resto de documentos. Además, estos 

expedientes se clasifican en 4 tipos que son EXPEDIENTE, CORRESPONDE, 

EXPEDIENTE DÉBITO y TRÁMITE INTERNO. 

o EXP (Expediente Administrativo) 

• 2do nivel: En esta categoría ,se encuentra toda la DOCUMENTACIÓN que 

luego será incorporada a los EXPEDIENTES antes nombrados, y que se 

divide en los siguientes tipos. 

o NTA (Nota) 

o DEX (Documento Externo) 

o DGRH (Disposición RRHH) 

En la imagen que aparece a continuación se puede ver el listado de opciones que 

el sistema ofrece al hacer clic en el botón NUEVO. 

41=1=1910:111 
NUEVO 

 

MIS DOCUMENTOS 

el A 
f, ml..i •w..Y.n .100 

 

. 	YIORYM,r, 	 .0.11 

r=r110■29.1.,174 utwohat,ao 

 

Ilt v145,00 flan« 

  

   

Pi MIL !I 	 VVILIM.Stavor 

    

fYN -•nH 	0.414.1 wo.boot, 	 OIMI: UU.,/ 

y k4 
	(Ye 011t 	/14.1.111,11411. 	 PI,  PI NOISQ,We aw, 

41.50. 	11.1YYL 

FA 59 113,.} 

lál• 	 OO. 	 NrY1,1711 611 

1 4,Yetel adA7 ttf Ut.• ',MAK 	 1.1.11KONCI■ 

.11, Y rj 	I« Mwtrm•a...ni..ma Sf 

4t1311/ %ten Y111111,.... 	 I.C4,1....■11.1.111•/tY141Y.  41071. 

a 
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041s7b. 
Es importante mencionar que el sistema permite realizar de manera integral la 

aratulación, numeración, seguimiento y registro de movimientos de todas las 

ctuaciones ya mencionadas, en el ámbito de la HCDN. 

oda la DOCUMENTACIÓN que forme parte de un EXPEDIENTE deberá ser 

p(r. 	 generada necesariamente en forma electrónica a través del GPD, excepto 

cuando la misma ya existiera en papel u otro formato físico, debiendo para estos 

casos ser digitalizada y agregada a través de un DOCUMENTO EXTERNO al 

expediente digital correspondiente en el GPD, para continuar su circuito. 

En relación a esto último, se ha determinado que los expedientes que hayan sido 

caratulados antes de la implementación de este sistema y que todavía se 

encuentren abiertos, podrán continuar su tramitación en el soporte en que se 

encuentren y mantener su registro denro del sistema ComDoc o en su defecto, 

agregarse en formato electrónico a este sistema. 

Por otra parte, la identificación con la que se inicie un EXPEDIENTE dentro del 

GPD estará determinada por una numeración única, generada de forma 

automática por el propio sistema y representada por la sigla GPDID. 

Esta identificación será conservada a través de las actuaciones sucesivas dentro 

del sistema, durante toda la vida útil de cada expediente o documento, 

permitiendo que cada uno de ellos sea identificado de manera uniforme para su 

tramitación dentro de la HCDN. 

A continuación se muestran algunos ejemplos de las identificaciones que se 

generan en el GPD, de acuerdo al tipo de instrumento administrativo creado. 

• Expediente Administrativo , 	EXP-02367-2024 

• Nota NTA-03825-2024 

• Documento Externo = DEX-00096-2024 

• Disposición RRHH DGRH-04760-2023 

• Avance AV-00185-2024 

En los próximos puntos se desarrollarán los protocolos antes mencionados, 

incluyendo en cada uno de ellos una breve descripción, el formato que 

presentan dentro del sistema, los detalles que corresponden a su creación y los 

diferentes campos que los componen. 
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stión de Expedientes 
mo se explicó anteriormente, dentro del Gestor Parlamentario Documental, 

denominan EXPEDIENTES a las carpetas que contienen a todos los tipos de 

ocumentación que maneja el sistema y serán desarrollados a continación. 

Expediente Administrativo 

Descripción 
Se entiende por EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO al conjunto de documentos y 

actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a un determinado acto 

administrativo, así como las diligencias encaminadas a ejecutarlo. 

Estos expedientes tendrán formato electrónico y se formarán en el propio 

Gestor Parlamentario Documental mediante la agregación ordenada y la gestión 

de toda la documentación necesaria para su composición, entre la cual podrán 

encontrarse de forma indistinta y en el orden y la cantidad que el propio 

expediente requiera, tanto documentos, notas y disposiciones, como así 

también otros expedientes. 

Crear Expediente Administrativo 
Para la generación de un EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO se debe primero hacer 

clic en el botón NUEVO, y seleccionar la opción correspondiente de la lista de 

opciones que se despliega, como se muestra en la siguiente imagen. 

GPO 
	

6114i 	 1116,01.5.011 ~O e. (7) E 

NUEVO 
	 .ESIGNADOS 	

®O 
7 ol 	.1011141,r.V. 	

61,1u13 	 710C IIISMIKIA 
	

1111/1.411, 

“C IV.. formo 

	
.01It ORM 11.110.10111,141.1.1iN 
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En la siguiente captura se puede ver que la carga de datos está dividida en dos 

ctores identificados como INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO y ORIGEN DEL 

CUMENTO. A continuación se desarrolla cada uno de los campos que 

INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO.  

• TÍTULO: Aquí se debe redactar una breve reseña del contenido. 

• DESCRIPCIÓN: En este campo se deberá incluir una descripción del 

expediente a tratar. 

• TIPO: Éste es un campo que permite incorporar el TIPO de EXPEDIENTE, 

debiéndose seleccionar una de las siguientes opciones: CORRESPONDE, 

EXPEDIENTE, EXPEDIENTE DÉBITO o TRÁMITE INTERNO. 

• VENCIMIENTO: En caso de ser necesario, podrá utilizarse este campo para 

completar la fecha de caducidad del expediente. 

• PLAZO: De manera opcional se podrá completar este campo, indicando la 

cantidad de días definidos a partir de la fecha de creación. 

• ASIGNACIÓN: Haciendo clic en la flecha que acompaña al contenido de 

este campo, podrá seleccionarse una de las dos opciones, indicando si el 

expediente será adjudicado para su tratamiento a una CUENTA (que es el 

usuario que está dando de afta el expediente en el sistema) o a un SECTOR 

(que es el área del organismo a la que pertenece dicho usuario). 

• RESPONSABLE: Aquí se podrá designar a un responsable del expediente, 

quien deberá tener una cuenta de acceso habilitada en el sistema yno 

podrá ser el mismo usuario que lo está creando. 
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Al ir escribiendo los caracteres del nombre o del apellido, irán 

apareciendo los usuarios que coincidan con la condición de búsqueda, lo 

que permitirá seleccionar al usuario deseado. 

91,9111‘ DOCIMIN,0 

ORIGEN DEL DOCUMENTO 

• FECHA: Este campo permite completar la fecha de origen del expediente. 

• CÓDIGO: Aquí se puede inclúir la numeración de un expediente anterior, 

que podrá luego utilizarse como dato para una búsqueda. 

• ORGANISMO: Presionando la flecha que acompaña al contenido de este 

campo, se podrá seleccionar,el organismo originante del expediente, de 

entre las siguientes opciones: DIPUTADOS, SENADO, BIBLIOTECA, DAS o 

IMPRENTA. 

• OBSERVACIONES: Por último, el GPD ofrece este campo para completar 

las observaciones que sean necesarias. 

Una vez que se hayan cargado los datas correspondientes a los campos TÍTULO 

y DESCRIPCIÓN, los cuales están acompañados por el símbolo 	que indica que 

deben ser completados de forma obligatoria, se podrá GUARDAR el expediente 

en modo BORRADOR, permitiendo de esta forma completar el resto de los 

campos más adelante y conformar posteriormente el expediente en modo 

definitivo para su su debida protocolización. 
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uego, al tener el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO conformado, se podrá 

?cbmenzar a agregarle diferentes tipos de documento, tal cual se explica en el 

1Punto "Agregar documentos" que se desarrolla a continuación, así como 

ritambién otros expedientes, en caso de ser necesario. 

Es importante aclarar que todo documento que sea incorporado a un 

expediente, deberá contar con al menos una FIRMA ELECTRÓNICA o DIGITAL. 

Agregar documentos 
Luego de la creación de un EXPEDIENTE, ya es posible vincular todo tipo de 

documentación al mismo. Para ello, habrá que verificar si el EXPEDIENTE ya está 

habilitado para recibir documentación, para lo cual debería estar en ESTADO 

CONFORMADO. Caso contrario, habrá que filtrar la lista de documentos y 

expedientes, seleccionando la opción BORRADORES y hacer clic en el expediente 

correspondiente. 

41111111~11~~1C11 
BORRADORES 

G9 D 
AostAsseu 

LUTE 11,” 	 M,11MEMEra■ 

er1,51n.n.• 	rffirwrt 

Haciendo clic sobre el EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO titulado PRUEBA 02, se 

abre una pantalla similar a la que se ve en la siguiente captura. 

=Ir 	 11====~ 
INEORMACION O« DOCUMENTO 	 OINCEN VIL MOMENTO 

CAÁROAR 
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llí se deberá hacer clic en el botón GUARDAR DEFINITIVO y luego presionar el 

e. 

INNIMAC101111lX0C01.1. 

tón ACEPTAR de la ventana emergente, para confirmar la acción. 

CPO -t Eh, 

Mill11~1 	411•11111~1~11:11 
en »117 »14 FLTI111  »4141404  Crog..4* 

r,[1., q: E JDCC..MM^0E E h.,: 
E  en  0202.202 

e. ust 	wraw.xlez 11•7111/1 	ár4 	• • • 

• INiOrimACI. CIL DOCUMI 4T0 

Plur0401  

• 
”matne 

021222 oa 0020140,170 

0115FIVACIIIMES DE 0•10.. 

.101.11 	 mon. 

511•01■00 

,,,,,,..15113.44i.».~41~1411111/1 
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CP0 

.11",41 	 C.,,PD 4. 1,00¢A,,:: 

Inmediatamente después se podrá vér en pantalla el expediente administrativo 

iniciado, destacándose el sector izquierdo de la misma que se encuentra vacío, 

ya que no tiene todavía ningún documento agregado. 
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se diera el caso en que el usuario, por cualquier motivo, hubiera salido de la 

ntalla anterior en la que se tomaba vista del EXPEDIENTE, se podrá volver a 

rir el mismo filtrando nuevamente la lista de expedientes y documentos, pero 

leccionando esta vez la opción ASIGNADOS como se observa en la siguiente 

aptura de pantalla y luego, hacer clic en el expediente buscado. 

+ NUEVO 
	

ASIGNADOS 	

flY O 
ti ttf 	GIMIE 	 aumume 	 1,12.5n 

911111 té rin101111U1 6.1111.S. N atel. 

Volviendo a la pantalla del expediente abierto, en la parte superior izquierda se 

encuentra el ícono conocido como "hamburguesa", identificado con 3 líneas 

horizontales, a través del cual sP accede al menú de opciones para la edición 

completa del expediente. 

irLitur:rx.  

1:1 	 • INFORMACIÓN  DEI DOCUMENTO 

 

ELE ~FT HM MG. ••••1 UVI COKFO11.00 
>U M1.aw, U' • 

 

DESCRINCION 

••• 

• ORIGEN 0E1 DOCUMENTO 

ORSERVACIONEG DE ORIGEN 

•Spla In HM. 

4,,UtAtZS 

AmaaW Aka a. Na.wO50• ,C14.1 	■+.0.1,t 

Haciendo clic sobre el mismo, se abre una lista de opciones como la que se ve 

resaltada en la siguiente captura de ejemplo. Luego de la imagen, se ofrece una 

breve descripción de cada una de las funciones de la lista. 
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B. ar a INEMMIRROGN • IDITEMINII TIC 4061 O O a 

02, 0112/ 	100510 0011.2120 MINIXONOMOR 
ME,PFDT,trE 	TIGI.`,1 

• INTORNÁCIÓN Oft. DOCUMENTO 

DESCRIPCION 

• 

• ORIGEN BOL DOCUMENTO 

OBSERVACIONES DE ORIGEN 

ILOGAn mem. 

VIMNDOOD 

DITVIdtc, 

l<411i11.2.114 	NNUODO  

Gpo  Gr ISDR PAKM«34 

PRUEBA 02 
111,01MAT.I. t1777.1. 31.11. s ,1 

• AGREGAR DOCUMENTOS: Haciendo clic en este botón se pueden 

incorporar todo tipo de documentos y expedientes al propio expediente, 

siempre que los mismos se encuentren en poder del usuario o dentro del 

área a la que pertenece. 

• LIBERAR: Al ejecutar esta función, el usuario dejará de tener el control del 

expediente, y el mismo quedárá disponible para todos los usuarios del 

sector al que pertenece. Para ello, se deberá hacer clic en el botón 

ACEPTAR de la ventana de Confirmación. En cuanto a la ubicación del 

Expediente dentro del GPD, pasará de encontrarse en ASIGNADOS a estar 

en MIS DOCUMENTOS. 

• ENVIAR: Haciendo clic en este botón, se abre una ventana identificada 

como ENVIAR EXPEDIENTE, donde deberá completarse el DESTINATARIO, 

seleccionando una de las opciones propuestas: SECTOR (área)- o CUENTA 

(usuario), y podrán agregarse comentarios en el campo de texto 

OBSERVACIONES (por ejemplo: "para prosecución del trámite", etc.). 

• ARCHIVAR: Presionando este botón, se archiva el expediente y ya no será 

posible la edición del mismo. Para ello, se deberá hacer clic en el botón 

ACEPTAR de la ventana de confirmación. En caso de que se necesite 

realizar modificaciones sobFe el expediente ya sea incorporando más 

documentación o editando algún texto propio, se deberá activar la 

función RECONFORMAR (se va a llamar DESARCHIVAR). 

• FAVORITO: Haciendo clic en este botón, el expediente queda con la marca 

de favorito (la estrella cambia a color amarillo), lo cual permitirá que sea 

hallado fácilmente al accederal filtro con el mismo nombre en la BANDEJA 

DE ENTRADA. Para quitar la marca, solo es necesario volver a presionar 

dicho botón al tener abierto el expediente. 
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• HISTORIAL: Aquí pueden verse todas las operaciones que hayan sido 

efectuadas sobre el expedien- te. 

• COMENTARIOS: Presionando este acceso se abre una nueva ventana que 

contiene el botón AGREGAR. 'Haciendo clic en el mismo, aparece una 

nueva ventana con el título AGREGAR COMENTARIO, la cual contiene el 

campo OBSERVACIONES, para incorporar el texto deseado. Esta función 

solo está habilitada cuando el expediente se encuentra en poder del 

usuario. Caso contrario, solo pueden visualizarse los comentarios que ya 

estén agregados. 

• DOCUMENTOS RELACIONADOS: Al igual que en la función anterior, 

seleccionando esta opción se abre una ventana que incluye el botón 

EDITAR. Al hacer clic sobre el mismo aparece una nueva ventana con el 

título EDITAR DOCUMENTOS RELACIONADOS, la cual contiene el campo 

BUSCAR DOCUMENTO. Allí se puede escribir cualquier texto que coincida 

con los datos pertenecientes a los documentos o expedientes que estén 

o que hayan pasado por el área a la que pertenece el usuario. Por lo tanto, 

es posible buscar coincidenciaS'a través del TIPO, el GPDID o el TÍTULO, 

entre otros. 

• ADJUNTOS: Seleccionando esta función se abre una ventana que contiene 

el botón AGREGAR, por medio del cual, luego de hacer clic, se abre otra 

ventana con el título AGREGAR ADJUNTOS. Esta ventana incluye un nuvo 

botón identificado como CLICK PARA SELECCIONAR ARCHIVOS, que 

permite seleccionar de la estación de trabajo archivos con extensión PDF, 

JPG, JPEG o PNG, como por .ejemplo una imagen de un mobiliario o un 

producto o información complementaria que sirva para sumar al 

documento. Es importante aclarar que todos los archivos que se carguen 

al expediente a través de esta función no serán incorporados como 

documento externo, por lo que no serán foliados como parte del mismo. 

• COMPARTIDO: Por último, seleccionando esta opción se abrirá una 

ventana que incluye el botón EDITAR. Presionando ese botón se abre una 

nueva ventana con el título COMPARTIR EL DOCUMENTO, que incluye el 

campo PERSONA. Escribiendo allí el nombre de un usuario del sistema y 

luego presionando el botón GUARDAR, lo habilitará a que tenga una VISTA 

del expediente, sin otorgarle Ja posibilidad de edición del mismo. 
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El sistema permite que se pueda adjuntar todo tipo de documentación 

electrónica a un EXPEDIENTE principal, para que tramite todo junto. Por lo tanto, 

es importante destacar que todos los actos administrativos que sean 

incorporados a un expediente en el GPD van a ser foliados de forma automática 

or el sistema. 

excepción a esta regla se da con los archivos que son incorporados al 

pediente como adjuntos, tal corno se especificó anteriormente, ya que estos 

o se adicionarán en el conteo de HOJAS del EXPEDIENTE. 

En la siguiente imagen de ejemplo se puede ver que sobre el lateral izquierdo 

aparece una lista . detallada de toda la documentación que fue incorporada a 

un expediente, ordenada cronológical)iente. 

• INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 

DESCRIPCIÓN. 

• ORIGEN Del DOCUMENTO 

OBSERVACIONES DE ORIGEN 

(KIM Ui oPPIN 

'PDC CA/MNIERI, 

(TRATADASCE 

Por último, cabe aclarar que los desgloses solo podrán realizarse sobre el último 

documento agregado (que en la lista de la imagen anterior se muestra al tope 

de la misma) y solo por la persona, que lo haya agregado, guardándose en el 

historial una constancia de la actividad realizada. 

Gestión de Documentos 
Dentro del Gestor Parlamentario Documental, además de los ya mencionados 

EXPEDIENTES, es posible gestionar una gran cantidad de documentación con 

características bien diferenciadas para incorporar a los mismos, y que será 

desarrollada en los próximos puntos. 
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Nota 

Descripción 
La NOTA contiene textos que transmiten algún mensaje o información a una 

CUENTA (Usuario) o SECTOR (Área). Tienen la característica de informar sobre 

Igún acontecimiento, hecho, decisión tomada, así como también realizar una 

licitud por un tema en particular. Puede ser enviada de manera independiente 

er incorporada a un EXPEDIENTE. 

rear Nota 
Para la generación de una NOTA se debe primero hacer clic en el botón NUEVO, 

y seleccionar la opción correspondiente de la lista de opciones que se despliega, 

como se muestra en la siguiente imagen. 

+ NUEVO 

mrwnrt♦wwvuurro 

1011 

0.111.11. 

.1111 1.9,RM« nnna 

MIS DOCUMENTOS 

4.14,111. 

V« AAI. 	 5 ■5'134 it 	 elnaumateet 

5.4111111 ,11.9 

Mit .PKILY11.41 

En la siguiente captura se puede ver que la carga de datos está dividida en 3 

sectores denominados INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO, CONFECCIÓN DEL 

DOCUMENTO y FIRMANTES. 

coa 000LOS worcoo&v. --- 0 
110 bitlE4C. PIX Otle.11.0 cooffIcz. o« »momo 
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Es importante tener en cuenta que al momento de la creación de una NOTA se 

deberán completar de manera obligatoria los campos TÍTULO y DESCRIPCIÓN 

ue aparecen en el sector INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO, tal como indica el 

bolo ('} que acompaña a cada uno de ellos. 

ntinuación, se desarrollan los campos que componen cada uno de los 

tores del formulario antes mencionados. 

INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO 

• TÍTULO: Se trata del texto distintivo que acompaña a un documento. Es 

un campo obligatorio que se ve puede ver en la BANDEJA DE ENTRADA, 

donde se listan los documentos y carpetas, permitiendo así mismo 

generar filtros desde esta pantalla. 

• DESCRIPCIÓN: En este campo se debe desarrollar un detalle o resumen 

del contenido del documento. 

• REFERENCIA EXTERNA: Acá podrá incorporarse un código alfanumérico 

para dejar registrado que la NOTA tiene relación con otro documento. 

Este dato figurará en la lista de documentos de la bandeja de entrada 

como CÓDIGO. 

• ASIGNACIÓN: En este campo se debe seleccionar una de las dos opciones 

que se muestran en la lista que se despliega al hacer clic sobre el mismo, 

las cuales pueden ser CUENTA (que es el mismo usuario que está creando 

la NOTA en el sistema) o a un SECTOR (que es el área del organismo a la 

que pertenece dicho usuario). 

CONFECCIÓN DEL DOCUMENTO 

• CREAR PDF: Haciendo clic en el ícono que se encuentra en el encabezado 

de esta sección, del lado derecho, se abre una ventana que permite editar 

el contenido de la nota, creando para ello un archivo PDF. 

Permite la descripción detallada o aclaratoria del contenido esencial del 

documento y su texto completo, estará compuesta por un encabezado, 

un copete y el cuerpo del mensaje. 
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A continuación, se observa 'el espacio de trabajo para la confección de 

este tipo de documentos, junto a la descripción correspondiente a cada 

uno de los campos a completar. 

• ENCABEZADO: Si se completó el TÍTULO en el paso anterior, denominado 

INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO, el sistema traerá ese dato por defecto, 

aunque podrá modificarse en caso de ser necesario. 

• COPETE: Del mismo modo que el anterior, si se completó la DESCRIPCIÓN 

en la INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO el GPD incorporará el mismo por 

defecto, aunque también se podrá modificar en caso de ser necesario. 

• ORIGINANTE: Hay 2 opciones para completar este campo, las cuales son 

CUENTA (será completado por defecto estando asociado al usuario con el 

que se quiere registrar el documento) o SECTOR (que es el área del 

organismo a la que pertenece dicho usuario). 

• SECTOR DE ORIGEN: Aquí se encuentra de forma automática la 

descripción del sector seleccionado en el campo anterior 

• DESTINATARIO: Es el área o cuenta a la que está dirigido el documento. 

Este dato se visualizará en el encabezado del documento. 

• SECTOR DE DESTINO: En este campo se debe cargar la descripción del 

sector o cuenta que haya tido seleccionado en el campo anterior, para lo 

cual se puede ingresar 1 o más caracterescon el objeto de simplificar la 

búsqueda del nombre completo a ingresar. 

• CUERPO DEL MENSAJE: Esta sección del formulario está habilitada para 

cargar lo que será el contenido esencial del documento, teniendo para 

ello un espacio en blanco bien extenso, el cual permite desarrol r el tema 
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a tratar. Es importante destacar que también es posible pegar imágenes 

dentro del mismo cuadro, mezclándose así con el texto ingresado. 

• VISTA PREVIA DEL DOCUMENTO: En esta área, el sistema permite tener 

una vista del documento que se está desarrollando, con el formato 

definitivo en que será grabado. 

Para ello, basta con presionar él botón PREVISUALIZAR que se encuentra 

al pie de la ventana de carga, tal cual aparece en la siguiente captura. 

,pror . seeolenestee el une, 	s 	r 
1j1.114 4101.41 	 s 	cooeoe 4a ua reseo d.secesseelo 444 -ra gee,s de rectad  

4.:445 oe lel mesura .11/ legre Mee,.  

A, 450 sebserwit 54e Mol, aedo pur 	 1.01Tre eh dejes:mol ~reo,. e4edertir 
..e 	ai e ■ ou 	esseinel 
oe popa..

selsrem
.arlo ee los 404 re» la otra,on de les 	a 

roes Irtlentemente cor tel... de err.r.r., tele, per 	 re 

l:Areljr el/ 

Como se observa en la imagen anterior, el sistema muestra que todos los 

campos que han sido cargados en el formulario, ahora se pueden ver 

dentro de la vista previa del PDF, ordenados con un formato ya definido. 

112C~111~1~1~1.1~ 
tel0gIeee111404 oonotorm 	 C0N1e1C100 Del elliCleeker0 

911ODMI10111WX111 GUARDAS IIEFINIlletl 
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FIRMANTES 

• AGREGAR FIRMANTES: Esta opción está destinada a ingresar los usuarios 

que luego firmarán digital o electrónicamente el documento. 

Para ello, se debe hacer clic en el campo BUSCAR FIRMANTE e ingresar los 

caracteres necesarios para la búsqueda del o los firmantes seleccionados. 

Luego de haberlos seleccionado, aparecerán listados dentro del cuadro, 

como puede verse en la siguiente imagen. 

11121W 
	

Nel 

.IO11NACION etL DOCUK1ViC 	 O!. tel. flt/ DOC1111111,0 
	

f. 	 fiNNAYiti 

lel 

Es importante aclarar que los usuarios que se seleccionen para firmar la 

NOTA, deberán tener habilitado el acceso al sistema y además, deberán 

poseer un token con su propia.  FIRMA DIGITAL para efectivizar la misma o 

en su defecto, deberán poseer el permiso correspondiente para introducir 

su firma electrónica, teniendo en cuenta que los documentos firmados 

digitalmente tienen la misma validez jurídica que aquellos firmados de 

forma hológrafa. Asimismo, se podrá identificar al autor fácilmente y 

verificar si ese documento fue alterado. De esta forma, su seguridad está 

garantizada por la criptografía asimétrica, al contar con el respaldo de 

instalaciones seguras para el almacenamiento de datos biométricos. 

Tal como puede verse en la imagen anterior, luego de haber completado todos 

los campos, el sistema ofrece la ppción de guardar la nota como borrador, 

presionando el botón GUARDAR BORRADOR, o guardarla definitivamente 

presionando el botón GUARDAR DEFINITIVO. 
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Posteriormente, el GPD mostrará una ventana emergente con la opción de 

confirmar la operación a través del botón ACEPTAR. 

GPD  - 1 

111/01411441401.1. 404.4441.1110 

    

FA414,. C44, 

   

 

«I 

¿ESTÁ SEGURO DE PUBLICAB ESTE 
DOCUMENTO? 

    

    

411111111111111,~11 

Finalmente, si no se detectó ningúp error en la carga de datos realizada, 

aparecerá un mensaje como el qué se puede ver en la captura que aparece 

debaje de este texto, la cual se deberá cerrar presionando el botón OK. 

A partir de esta última acción, el sistema protocolizará debidamente el 

documento, asignándole de forma automática la numeración correspondiente. 
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En la siguiente captura de pantalla se observa que, a partir de la aplicación del 

filtro ASIGNADOS, aparece una lista de la documentación asignada al usuario 

dentro del sistema, donde en la parte superior se puede ver la nota que ha sido 

desarrollada a modo de ejemplo, protocolizada como NTA-00110-2024. 

   

ASIGNADOS 

nesuss 

N *Melte e/L v eleleia, »vi 

OffieWelte 

Ve Sele 11/11Neellee te101ée Web. 

MIS. ~e 

ele«..:98111 

D AA Intel., 	TM 

t111111 401 

   

  

 

1,3«,73:4 

 

    

Menú lateral 
Una vez que la NOTA haya sido guardada como DEFINITIVA y que a su vez 

muestre la etiqueta CONFORMADO, ya será posible efectuar sobre la misma 

todas las acciones que se presentan en el menú de opciones de la izquierda, las 

cuales se describen en forma detallada al pie de la siguiente imagen de ejemplo. 

GPLI 

xpie 9E PR:11. 	CeD 

UTA-00110-2024 

• eletermees 

NOTA DE PRUEBA 

F. 	',Aguad DI I 

ORIGINANTE TF Pote, r€ t.F,Rr 	s77,TTstAt; 	Atrd 

DESTINATARIO CGT: GetiTALC 

Loteo: Ipsdro es s rplemerle el neo de al troce les ■ingtentas y reeyos de testo. .orersEpsum ha sigo 
e' testo de telleso estada,  de las irtddsto as desde el no 1502, tanda Lo impreso-  tenor. do usó .re 
ga ena ce textoso os recelo de tal rasera obe opto heseur. Boto de !estos espeenet 
No sola solPA,TlO 500  aAos 	Ade Intln logsnó spots/ten, de mDeso en doonnentoselecttórins 
<Ideando esnetalente 	oral 

• FIRMAR: Con esta función se habilita la opción de aplicar una firma 

electrónica o una digital al documento. Luego de hacer clic en este botón, 

aparecerá en pantalla una ventana emergente, donde habrá que 

presionar el botón ACEPTAR para determinar el usuario que va a firmar el 
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NOTA Di MISA 0« OPD 

0, 

,CONFIRMA QUE DESEA FIRMAR El. 
DO.CUMENTO^ 

NOTA D 

W1000 

Mei 

041/NAT0RIO ORTIZ GONZALO 

Lores ipeurn es unpfemente el lelo de relleno de las imprentas y archivos de texto. Lores lissurn he sitio 
el texto de relleno estendu de las Industrlts desde el .001500, cuando un Impresor desconoodo usó una 
galena de textos y los mezclo de lel manera que logro nacer un Ileso de lentas espécimen. 
No 5610 sobrevivid 500 anos, sino que también ing1106 COMO tenlo denlo>, ~os elaslitoilloh 
quedando esencialm ente goal el 

A) 

.11011.1111.11111.M.11001I 
101.11•11a~ 

GPO 

NOTA DO PIDOCIA Ott CPD 
ea] 

 
00050 0..00 

,CONFIRMA QUE DESEA AGREGAR UN 
NOTAD 	• AVANCE? 

uo ro in 

wa .4. 

NTA-441RODDZO 
Frene. 15, un >21.-zr 

1 e o 	 rn n. 

bEYNNATAN90 ORTirGOSIZALO 

Lorern ipstrm es soplen/Me el texto de relleno de los Imprentas y relevos de testo 	ipsurn he sido 
el reno de relleno enender de las industrias desde el 0401500, cuando un Impresor deecoracido usó une 

Me logró luce-. libes de teatral espécimen. 
No sólo sobrevivió 500 abaleen que también ingresó connoten° de relleno en documentes &n'etnia°, 
quedando esencialmente Rylrel el original 
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documento, o CANCELAR, para volver a la pantalla anterior sin no se desea 

hacer firmar la NOTA en ese momento. 

• AVANCE: Al hacer clic en este botón del menú lateral, el sistema permite 

agregar de forma simple un nuevo documento al sistema, por medio del 

cual se manifiesta conformidad con la propuesta y su tramitación. 

Este tipo de documento, al ser una potestad única de la NOTA, queda 

automáticamente relacionado a la misma al presionar el botón ACEPTAR 

de la ventana de confirmación. 

Para seguir paso a paso el procedimiento de creación y edición de estos 

documentos, se deberá examinar lo desarrollado en el siguiente punto de 

este manual, denominado AVANCE. 
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imp aus. s., 

u < 

MON,Okiielér ORTIZ GONZALO 

Loteen osum es siennierriele el texto de relleno de las imprentas ~os de texto lseem room ha sido 
et texto de relleno estándar dela ladustrias desde el año 1500, cundo un Invest, amasa.t tiod uno 
paella de tertoiy los mudó de tal manen O. gOró hacer un IWrt d1e.05  é50601000. 
No 361, sobterloló 500 anos, sino que tarnlyén "pesó monote= de rellano en documentos eleetn.fox, 
etveclaoshoeseopalmente q201 d ongirut 

!OSA-00110-20'14 
FECHA: 15. .1.21.2i 

‹- CP 

NOTA In ~EU Oen Oro 

u.,• 

c4t 

BESTIMATMOZ ORTIZ GONZALO 

Loreto ipsum es somplemente el talo de relleno de lis imprentas y archroos de texto. Lotero !pum 111 sido 
el texto ele relleno est/inda, de las industrias desde el año 1500, combo un impresor desconocido use una 
palada de textos 51os mude de tal manen que los. 00001 un Ilbxo de textos espécimen. 
No sólo soberivi6 500 años, abogue también aguó como texto 65 relleno en documentos meato 

▪ Nr,1•1 

• t.4.1.114,1 	

CONFIQME QUE DESEA ARCHIVAR EL 
1.1111,49. 	

DOCUMENTO 

to, 

en00,1,•■■ 

NOTA 

q111 A UI  

ORM 
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• ENVIAR: Esta función permite remitir la documentación al destinatario 

preestablecido. Antes de presi9nar el botón ENVIAR se puede modificar 

el destinatario (SECTOR o CUENTA) y agregar una observación, si fuese 

necesario. La operatoria finaliza presionando el botón ENVIAR. 

• ARCHIVAR: Presionando este botón, el GPD permite archivar la NOTA, 

señalándose que, luego de efectuada esa tarea, ya no se podrán realizar 

modificaciones en dicho documento. La operatoria finaliza presionando el 

botón ACEPTAR. 

• FAVORITO: Haciendo clic eh éste botón, tal cual como ocurre con los 

expedientes, la NOTA sobre la cual se está trabajando queda con la marca 

de favorito (la estrella cambia a color amarillo), para que pueda ser 

hallada fácilmente al acceder al filtro con el mismo nombre en la BANDEJA 

DE ENTRADA. Para quitar la marca, solo es necesario volver a presionar 

dicho botón al tener abierta la NOTA. 
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GPO  I ti 	EC 

nom» 

Nono 
NOTA el PALIOS DEL N.o 

ims3  OTEE D9 M.O NOM N.T.» 

NOTA 

ODIA DI 

ORMINANTE DA GRAL CE INFORMÁTICA Y SISTEMAS (DE ALOA) 

ONDSONATARIO ORtO GONZALO 

toreen rpsurn es Mmlemente el texto de relleno de les Imprentas y archivos de texto. Ladre loto he sido 
el texto de relleno estándar de Las industries desde el &no 1500, cuando un Impresor desconoodo usó una 
galería defectos y los modo de tal maneta que logró heces un Iltro de textos OPtelmen. 
No sólo sobrevivió 500 ellos. sino que también ingresó como ledo de relleno en documentos eleett en Leo, 
quedando esencialmente que el originel. 

0 

LOwn 	 LOrem Lossan he sido 
el texto té 	 'desmoldo usó una 
paleta Milán,' Id* 
No sólo sobrevtdd 910 EWA aleo que también Ingresó corno texto de Mimo en clocurnenta dente Micos, 
quedando eTericialrnewle 4al al oriTal, 

NISTIM00 DOCUMENTO 

o 
V.M. 	TOME él DTA. 011111 DoreAL, 
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nos, sino que tamt»en Ingreso cono texto de relees en documente< electrónicos, 
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• HISTORIAL: Esta función permite visualizar en formato de lista detallada, 

todas las operaciones que haYan sido realizadas en la NOTA, tales como 

creado, conformado, firmado, enviado, finalizado, etc. 

• COMENTARIOS: Al hacer uso de esta función, se pueden agregar nuevos 

comentarios y además ver los comentarios hechos sobre cada NOTA. 

    

00 GPO  I s 

 

LED LAY. ADI 

 

   

    



011,47,03 

AeNttla 	U01■1■Iy 

pamt De. USUARIO 

DE INFORMATICA Y SISTEMAS (8E AOM) 

NULO 

%cene el texto de memo de lin mutantes y archiva de texto. Laten Ipatan ha sido 
)farde ias Industrlas desde el año 1500, mando un Impeetor desconcoro use una 
Wel de tal manera que lord hacer un libro de textos ~Ornen. 
nene afro que tanteen 0grea4 corno texto de naco en doexenelbes tiectrentros. 

nand al orignal. 
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Haciendo clic en el botón AGREGAR se abre una ventana emeregente que 

permite incorporar al documento el texto deseado. La operatoria se 

finaliza presionando el botón ENVIAR. 

Finalmente, el texto agregado aparece en la ventana, tal cual se puede 

observar en la siguiente captbr; de pantalla. 

• PANEL DE FIRMAS: Desde este acceso es posible verificar si un documento 

fue firmado digitalmente. Para ello, el sistema mostrará el nombre de los 

usuarios con una marca identificatoria de color VERDE. En caso de que el 

mismo haya sido firmado electrónicamente, dicha marca se verá de color 

azul. En cambio, si el documento todavía está pendiente de ser firmado, 

la marca que acompaña la identificación del usuario será de color rojo, 

como en el ejemplo que aparece en la imagen de abajo. 
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••■ 

Haciendo clic en el botón FIRMANTES de la pantalla anterior, se abre un 

menú que permite buscar mas usuarios del sistema habilitados para 

insertar su firma en el documento. 

Luego de buscar al firmante que se va a incorporar al documento, éste 

aparecerá en pantalla junto al.  que ya estaba habilitado. En este caso, 

como todavía no firmaron, ambos están con color rojo. 
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EL'. El MÉTODO DE F.!. 
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Haciendo clic en GUARDAR el Sistema muestra una ventana emergente de 

confirmación en la que se deberá presionar el botón ACEPTAR. 

AMO» iNYANfE 

¿CONFIRMA OUIDESEA ACTUALIZAR 

EL LISTADO DE FIRMANTES,  

• 

 

  

Luego de ejecutar la acción anterior, aparecen listados los dos usuarios 

habilitados para la firma del documento. 

El siguiente paso involucra a cualquiera de los usuarios que hayan recibido 

la solicitud de firma del documento, quienes deberán hacer clic sobre su 

nombre, para que se abra la ventana de SELECCIÓN DE FIRMA. 



FORMATICA Y SISTEMAS (SE 0.DM) 

texto de rellenada las Imprentas y 
las ~nes desde el ano 1500. mando un ~or desconoce:Wad una 
de tal mama que load haca un lato da tediu espénimen. 
ah» que ~as fogresó cano texto de alano en ~nide electeónkos, 
*1~1 
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En este caso, como se ve en la imagen anterior, la identificación del 

usuario que aceptó firmar el documento pasó a color NARANJA antes de 

elegir el MÉTODO DE FIRMA. 

Luego de haber seleccionado para este ejemplo la opción de FIRMA 

ELECTRÓNICA, el sistema muestra una nueva ventana donde se puede ver 

la cuenta de LOGIN de usuario en la aplicación (que es la misma que la 

que se utiliza para ingresará la red de la HCDN al momento de iniciar 

sesión en la PC de los usuarios). 

La operación finaliza al presionar el botón FIRMAR y posteriormente 

seleccionar OK en la ventana emergente que informa que EL 

DOCUMENTO FUE FIRMADO, DE FORMA EXITOSA. 

Volviendo a seleccionar la bandeja PANEL DE FIRMAS pued observarse 

que ahora el usuario que firmó el documento aparece identificado con el 

color AZUL, confirmando que' la opción seleccionada fue la de FIRMA 

ELECTRÓN ICA. 
OCA Y 11111,... a .0 



evetteeos 

.4111211.11174.Pr.11, 

FEGHAr. Vi/0471024 

osILItd 	E1 asumo 

L DE [NFORMATICA Y ~AS (SE AD114) 

>DALO 

meted texto de 'dem« Les Imprentas y Kelly,. de texto. Lorem Ipsum ha sido 
M.o' de le industrite desde el ate 1500, cande un irme.. desconocida »á une 
mezdO defel muere que logró Mar un Hizo de textos espkimen. 
eñeZsdno Doetarebién lopesó como texto de relleno en da:ortos eleeltdoieos, 

le ispel al afina. 
s 60s cae 4 amó/0de las hola • letmeet", les cuales corrtenien ~es de Loan 
M'ele ces software de &Medición, denso por temple Aldus Papeldelas. el nal 
•--- 
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Por último, presionando el botón HISTORIAL, es posible ver la lista de 

operaciones que fueron realizadas sobre el documento, tal como puede 

verse en la siguiente captura. • 

• DOCUMENTOS RELACIONADOS: Esta función permite tener acceso a una 

lista donde se mostrará la. relación existente entre documentos 

previamente creados en el sistema. 

En este ejemplo se muestra una NOTA que hasta el momento cuenta con 

un solo documento DOCUMENTO RELACIONADO que es el que figura en 

la lista y que se muestra en la siguiente imagen. 

Como puede verse en la image anterior, en la parte superior de la lista, 

aparece un botón identificado como EDITAR. A través del mismo se puede 

vincular cualquier documentación que ya esté ingresada en el GPD a partir 

de la introducción de uno o más caracteres en el campo de búsqueda. 
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Luego de encontrar el o los cfocumentos que se quieren relacionar con la 

NOTA, solo resta presionar el botón GUARDAR. 

FM. 00c■MK ■•■!, . Rue, 10.1411.4 

. XET■ 111.WIRMI ys,c, rx..árm. a a/g., 

•, 	111.11,21.1111. 	 0.1.0* 

• 

, , .1.1,,M11•••••7011 

•-• 	64,43415, 

4- GIN)  I 

M.O 	Itéet.u.1..,. L11.111! 

1144 einnt uou ',7111-11, 51..,01** 

DEL [GIMO 

DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS OSE ASIA) 

2NZALD 

Iel lext0 de relleno de lee iMprentes y ardilde de teeteklmeenINCTRtallde 
'de las industrias desde e4 ello 0500. aludo un intedeaer descanocklo usó me 

de tal manen pu* logró haca un abro de ~e esFicitnen. 
eta que Isrffilén 'naced como texto de releed en documenta elsairdicos, 

al d'Ora/ 
I «acido de be twjauttereeet''. les aleles cal-len pampa de Laceen 

dente non *elven de eutoedleidn, cano por *Ade. Mala PageAtek" *I mai 
..._..... 

Finalmente, la lista de DOCUMENTOS RELACIONADOS ahora muestra los 

2 documentos, incluyendo el qüe ha sido incorporado recientemente. 
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• ADJUNTOS: Este acceso permite anexar a la NOTA archivos de texto o 

imagen que se encuentren almacenados en la computadora del usuario o 

en una unidad compartida dé la red. 
,.• 

• Luego de seleccionar la bandeja identificada como ADJUNTOS del menú 

de la izquierda, se debe hacer clic en el botón AGREGAR. 

Al abrirse la nueva ventana que muestra el GPD, se debe presionar el 

botón CLICK PARA SELECCIONAR ARCHIVOS que aparece en la misma. 

Es importante mencionar que,ti tal cual puede verse en este ejemplo, la 

NOTA ya contiene un archivo adjunto el cual puede verse referenciado 

en la parte baja de la misma ventana (identificado como REUNIONO2.JPG). 

En caso de querer quitarlo bastará con hacer clic en el botón ELIMINAR 

que acompaña al mismo. 
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A continuación se deben buscar los documentos o imágenes que van a ser 

adjuntados a la NOTA, utilizando el explorador de archivos tal como se ve 

en la imagen y presionando finalmente el botón ABRIR. 

En la siguiente captura se puede observar que aparecen listados los 

nombres de los archivos seleccionados en el paso anterior junto a la 

imagen que ya estaba adjuritada a la NOTA. Para finalizar el proceso se 

debe presionar el botón GUARDAR. 

Para avanzar a la siguiente pantalla, se debe presionar el botón OK de la 

ventana de confirmación. 
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• COMPARTIDO: Este último acceso permite compartir el documento con 

otros usuarios, teniendo en cuenta que solo podrán acceder al mismo 

quienes tengan un acceso habilitado al GPD. 

Atado aegon-4.0 

otteetwoost 
nem; 

muel.OEI USURMo 

A. DE INFORMATICA Y SISTEMAS (SE A01.9 

DNZALO 
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rodar de las Murta, desde el atio 1500, cuando un Imeemer desconocido use Vea 



GPO 

 

 

:11.1.111 

  

POLLOKIV, 

C1,7 

/94 11■419144949/9 

Allí se deben ingresar los caracteres necesarios para encontrar al usuario 

con el que se va a COMPARTIR EL DOCUMENTO. 
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Luego de presionar el botón EDITAR se abre la siguiente ventana. 

Luego de encontrar el usuario seleccionado, se debe presionar el botón 

GUARDAR. Posteriormente, el Sistema mostrará un cuadro que indica que 

la operación ha sido realizada con éxito. 
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Finalmente, el usuario agregado aparece en la lista de usuarios con los 

que se comparte la NOTA. 

Avance 
Como ya se explicó en el punto anterior, el AVANCE es un tipo de 

documento relacionado a una NOTA y su activación se realiza presionando 

el botón correspondiente en el menú de la izquierda. 

Luego de hacer clic en el botón ACEPTAR de la ventana de confirmación 

para su creación, se abrirá uña nueva ventana, similar a la vista en la 

sección denominada CONFECCIÓN DEL DOCUMENTO, con la cual 

comparte varios campos que deberán ser completados de forma análoga 

a lo realizado en la NOTA de preferencia, tal como puede verse en la 

siguiente imagen. 
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<— CIPO  1 
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De la misma forma que en la NOTA principal, al presionar el botón 

PREVISUALIZAR, el sistema mostrará todos los campos cargados en el 

formulario, dentro de la vista previa del PDF a la derecha del formulario. 

Luego, se deberá presionar el botón CREAR para generar el AVANCE, 

finalizando la operación al hacér clic en el botón ACEPTAR de la ventana 

de confirmación. 
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Finalmente, en caso de no haberse encontrado ningún error, el sistema 

generará el AVANCE y lo protocolizará automáticamente. 

Sin embargo, habrá un paso más para completar, ya que el AVANCE 

también puede ser firmado como la NOTA, ya sea de manera digital como 

electrónicamente. 

Por lo tanto, para proceder a firmar este documento, se deberá presionar 

el botón SI, para avanzar al siguiente paso. Caso contrario, se deberá 

hacer clic en el botón NO. 

El AVANCE, presionando el botón que corresponda a la opción elegida. 
CIPO  I 	 1N1,14,••11, 	A, ■,! 	 IPAa 04..aaAa$.a.,t,  AYA. wru, Et`i) 

NUEVO AVANCE 
LIA  0$ cAm. As vanovauu• vANNA.s.tt  Atm 

AV1■112.202.1 

Tár•AN•ro..ter•Nro 

AV.00112-2024 

NUEVO AVANCE 

opyGlidAtm DINt1p41. 	,t1C0PA•AnDA Y StSTEAV..$ (SE AOM. 

DESTINATAINO DIP >E D. S'EVA.; 1DG:1,  

Texto incorpoudo para VI MANAI 00 GPD 

Es importante mencionar que el GPD ofrece un tiempo límite para realizar 

la acción de FIRMAR. Por lo tanto, en caso de no haber seleccionado 

ninguna de las opciones ofrecidas, el sistema informará que el tiempo se 

ha vencido, y ahora, si se quiere continuar con este procedimiento, habrá 

que buscar el documento dentro del listado de documentos ASIGNADOS 

y abrirlo para continuar con la operatoria. 
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Documento Externo 

Descripción 
Un Documento externo permite incluir en el sistema un documento generado 

en pdf. Podrá ser una factura, un informe, una planilla etc. Y el mismo podrá ser 

conformado para ser firmado digitalmente, enviado a un área o sector o incluido 

n un expediente. 

ear Documento Externo 
carga de datos está dividida en 3 sectores denominados INFORMACIÓN DEL 

DOCUMENTO, PDF y FIRMANTES. 

1■11,4614r.....M11111 

Para la creación de un DOCUMENTO EXTERNO se deberán completar de manera 

obligatoria los campos TÍTULO y DESCRIPCIÓN tal como indica el símbolo l'41 que 

acompaña a cada uno de ellos. 

A continuación se desarrolla la descripción de todos los campos a completar 

• TÍTULO: Se trata del texto distintivo de un documento. Es un campo 

obligatorio, ya que el mismo se visualizará en el resultado del encabezado. 

• DESCRIPCIÓN: Contiene el detalle o resumen del contenido del 

documento. 

• REFERENCIA EXTERNA: Aquí podrá introducirse un código alfanumérico 

para dejar registrada la relación que tiene con otro documento. Este dato 

figurará luego en el encabezado. 

• ASIGNACIÓN: En este campo puede incorporarse una CUENTA (usuario) o 

un SECTOR (área). 

• PDF: El sistema permite subir un documento PDF. 
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• FIRMANTES: Esta opción permite incorporar a los usuarios que firmarán 

el documento de forma digital o electrónica. Por lo tanto, el usuario 

deberá contar con un USUARIO,  HABILITADO en el sistema y su respectivo 

TOKEN para efectivizar la firma o el permiso correspondiente para firma 

electrónica. Los documentos firmados digitalmente tienen la misma 

validez jurídica que aquellos firmados de forma hológrafa. En 

consecuencia, se podrá identificar al autor fácilmente y verificar si ese 

documento hubiera sido alterado. Esto se debe a que su seguridad está 

garantizada por la criptografíá asimétrica, contando para ello con el 

respaldo de instalaciones seguras y confiables destinadas al 

almacenamiento de datos biométricos. 

Finalmente, al completar todos los-  campos, será posible guardar el documento 

externo como borrador presionando el botón GUARDAR situado al pie del 

formulario, o CONFORMAR el mismo desde el menú principal. 

Disposición RRHH 

Descripción 
La DISPOSICIÓN RRHH es un ACTO ADMINISTRATIVO firmado por la máxima 

autoridad del sector, mediante el cual se dispone/resuelve el otorgamiento de 

licencias, sanciones, traslados de sector de agentes dentro de la HCDN, o la 

modificación de alguna normativa vigente. 

Crear Disposición RRHH 
La carga de datos está dividida en 3 sectores denominados INFORMACIÓN DEL 

DOCUMENTO, CONFECCIÓN DEL DOCUMENTO y FIRMANTES. 

Para la creación de una DISPOSICIÓN RRHH se deberán completar de manera 

obligatoria los campos TÍTULO y DESCRIPCIÓN tal como indica el símbolo ;>'` que 

acompaña a cada uno de ellos. 

A continuación se desarrolla la descripción de todos los campos a completar 

para este tipo de documento. 
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TÍTULO: Se trata del texto distintivo de un documento. Es un campo obligatorio, 

ya que el mismo se visualizará en el resultado del encabezado. 

DESCRIPCIÓN: Contiene el detalle o resumen del contenido del documento. 

NÚMERO: Es un dato que asigna el sistema de forma automática. 

AÑO: Es un dato que asigna el sistema de forma automática. 

CÓDIGO: Se debe seleccionar alguna de las opciones de la lista. 

ASIGNACIÓN: En este campo puede incorporarse una CUENTA (usuario) o un 

SECTOR (área). 

CUERPO DEL DOCUMENTO: Aquí se permite incorporar la descripción detallada 

o aclaratoria del contenido esencial del documento. 
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FIRMANTES: Esta opción permite incorporar a los usuarios que firmarán el 

documento de forma digital o electrónica. Por lo tanto, el usuario deberá contar 

con un USUARIO HABILITADO en él sistema y su respectivo TOKEN para 

efectivizar la firma o el permiso correspondiente para firma electrónica. 

Los documentos firmados digitalmente tienen la misma validez jurídica que 

aquellos firmados de forma hológrafa. En consecuencia, se podrá identificar al 

autor fácilmente y verificar si ese documento hubiera sido alterado. Esto se debe 

que su seguridad está garantizada por la criptografía asimétrica, contando para 

llo con el respaldo de instalaciones seguras y confiables destinadas al 
r

<1 almacenamiento de datos biométricos. 
,:-  
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Firma Digital y Firma Electrónica 
La Ley N°25.506 de Firma Digital establece dos clases de firmas: la firma 

electrónica y la firma digital. La diferencia fundamental entre ambas radica en 

la carga probatoria como declaración de acuerdo. La FIRMA DIGITAL posee la 

"--áNTSI- misma validez jurídica que la FIRMA HOLÓGRAFA para demostrar en forma 

ubitable la autoría de una declaración de voluntad. La firma electrónica tiene 

r legal, pero no tiene el mismo valor de prueba que la firma digital. 

tila práctica es posible señalar que, si alguien niega o desconoce una firma 

Ital, esa persona tiene que probár que la firma es falsa. En cambio, si alguien 

tfega o desconoce una firma electrónica, es la otra parte quién debe que probar 

que la firma es auténtica. 

Características de la Firma Digital 

El siguiente listado comprende una lista de las particularidades que permiten al 

receptor del mensaje o documento acreditar la veracidad del mismo. 

AUTENTICIDAD: Poder atribuir el documento únicamente a su autor de forma 

fidedigna, de manera de poder identificarlo. 

INTEGRIDAD: Estar vinculado a los datos del documento digital, poniendo en 

evidencia su alteración luego de que fue firmado. 

EXCLUSIVIDAD: Garantizar que la firma se encuentre bajo el absoluto y exclusivo 

control del firmante. 

NO REPUDIO: Garantizar que el emisor no pueda negar o repudiar su autoría o 

existencia y ser susceptible de verificación ante terceros. 

VALIDEZ: Tener un certificado valido, emitido por un certificador licenciado. 

Características de la Firma Electrónica 

A diferencia de la firma digital, la FIRMA ELECTRÓNICA representa un conjunto 

de datos electrónicos integrados, ligados o asociados de manera lógica a otros 

datos electrónicos, utilizado por el signatario como su medio de identificación, 

aunque careciendo de algunos de los requisitos legales para ser considerada una 

Firma Digital. 
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Instalación Complemento Web PKI 
Para poder incorporar una Firma Digital a cualquier documento en el GPD, es 

necesario descargar un complemento en el navegador de la PC. Para ello, se 

debe hacer clic en el link ESTE COMPLEMENTO PARA SU NAVEGADOR. 

earcitiro Dessitooneo ve canco ye CONTSSIPIL DF 7.1N 
MI MAL 	 1,-Ift.1 NY,  

1111C==115 
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En la pantalla siguiente se debe presionar el botón AÑADIR A CHROME. 

Finalmente se confirma la acción mediante el link AÑADIR EXTENSIÓN. 

a 	 .dcrgeagnwnhegagIcp,)......10,gon 
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Asimismo, es importante aclarar que se deberán tener instalados los drivers del 

TOKEN de FIRMA DIGITAL marca ATHENA, CRYPTOID o SAFENET, según 

\ ,corresponda. 

rr 

 -r 

a de un Documento 

an realizar la firma sobre un documento existen dos opciones. Se puede firmar 

que se haya recibido para la firma o que el propio usuario genere un 

cumento y lo firme él mismo. 

En la vista RECIBIDOS se pueden ver los documentos que cumplen con esa 

condicióny allí se encontrará la documentación pendiente de aceptación para la 

firma. 

• CPO 
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Se selecciona el documento que se quiere revisar y al aceptar el GPD preguntará 

al usuario si está seguro de la aceptación del documento, pasando luego de 

realizar esa acción a la bandeja de ASIGNADOS. 

Posteriormente se deberá ingresar en el PANEL DE FIRMAS para firmar la 

documentación. 
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Al aceptar la firma, el sistema cambiará automáticamente el color del firmante, 

pasando de rojo a amarillo para identificar la acción que se está ejecutando. 

Finalmente, se deberá seleccionar el método de firma, el cual puede ser FIRMA 

DIGITAL CON TOKEN USB o FIRMA ELECTRÓNICA SIN TOKEN USB. 

Es importante aclararar que para poder firmar digitalmente un documento 

deben estar instalados en la PC los drlyers correspondientes al TOKEN de Firma 

Digital como se explicó anteriormente. Asimismo, se debe corroborar que se 

encuentre instalada la extensión de Chrome Web PKI. Por último, es condición 

excluyente que el TOKEN de FIRMA DIGITAL esté conectado en el puerto USB de 

la PC donde se está trabajando con el sistema. 
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En caso de no querer firmar el documento una vez aceptado, se debe presionar 

el botón DESASIGNAR para que el mismo quede en disponibilidad de ser 

ACEPTADO por los demás firmantes. 

ontinuando con el proceso de firma, al elegir el método de FIRMA DIGITAL, se 

rá la siguiente pantalla donde aparece un mensaje indicando que el GPD 

conoce el certificado del TOKEN de FIRMA DIGITAL previamente ingresado en 

puerto USB. 

Acto seguido se debe introducir la CLAVE DE FIRMA DIGITAL para finalizar la 

acción presionando el botón ACEPTAR. 
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De esta forma, habiendo realizado todos los pasos de manera correcta, el 

sistema mostrará el mensaje que el documento fue firmado de forma exitosa, 

debiéndose avanzar al próximo paso presionado el botón OK. 

El campo que identifica al FIRMANTE cambiará ahora a color a verde informando 

que el documento ya fue firmado y lo liberará para que otros usuarios puedan 

aceptarlo y firmarlo. 

Por medio del botón HISTORIAL DE FIRMAS: el sistema permitirá visualizar los 

nombres de todos los usuarios que participaron en el documento, ya sea desde 

su aceptación, recuperación o firma. 
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HISTORIAL DE FIRMAS 
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El botón DESCARGAR PDF, perteneciente al menú de herramientas de la parte 

superior de cada documento, permite realizar la descarga del PDF entre otras 

funciones. 

O-  GPO  ' 

100019910. De 00001 	'F 

o 
• 
o 
• 

SOLICITUD DE DE50L000E0 YrO CAMBIO DE CONTKASEÑA DE TOKEN 
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El botón VER HISTORIAL permite"al usuario acceder al historial del dictamen 

desde su creación hasta su finalilación, observando fecha y horario de 

Conformación, Aceptación, Firma, Disponibilidad de Firma, etc. 

Por su parte, el botón denominado' REFRESCAR permite a los usuarios actualizar 

la información que se observa en pantalla. 

Por último, a través del botón FAVORITOS, el GPD permite a los usuarios poner 

una marca identifictoria en cada documento, presionando la estrella que figura 

en la misma línea que el título. Esta 'opción permite realizar un seguimiento para 

aquellos documentos que sean de interés del usuario. 
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Al hacer click sobre la estrella pintada en amarillo se procederá a quitar al 

documento de la lista de favoritos, quedando identificada sin ningún color. 
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